
Nueva Utilidad en el 
sitio PRESTADORES
Envío de Comprobantes 
por Liquidación



¿Cómo se usa?



IR A LIQUIDACIONES

En el menú “Facturación” 
seleccione la opción “Liquidaciones 
de Pago”, para acceder al detalle 
de liquidaciones.

Recuerde que la opción para enviar 
los archivos con las facturas 
correspondientes estará habilitadas 
para las liquidaciones a partir del 
01/09/2019



ESTADO DE LOS COMPROBANTES

En la columna “Comprobante” del 
listado de liquidaciones se indica si 
el comprobante (Factura/Recibo) 
correspondiente a cada liquidación 
usted ya lo envió o no.

Las liquidaciones que no tienen 
leyenda corresponden a 
liquidaciones anteriores al 
01/09/2019 para las que no está 
habilitado el envío de 
comprobantes.



ENVIAR COMPROBANTE

Al seleccionar una liquidación sin 
comprobante enviado, se visualiza el 
ítem “Enviar Comprobante” que 
contiene la información detallada 
con la que se debe completar el 
comprobante a enviar.

También se habilita el botón 
“Adjuntar Comprobante” para que 
al pulsarlo se pueda cargar el 
archivo PDF, previamente generado 
en la plataforma de AFIP y 
descargado en su máquina.



ADJUNTAR COMPROBANTE

Una vez pulsado el botón “Adjuntar 
Comprobante” se abrirá una 
ventana que muestra el disco de su 
computadora para que pueda 
buscar, seleccionar y cargar el 
archivo PDF de su comprobante.



VER Y REEMPLAZAR 
COMPROBANTE

Seleccionando las liquidaciones en 
las que ya se envió el comprobante 
se habilita la posibilidad de ver el 
archivo enviado a través  del botón 
“Ver Comprobante”.

En caso de ser necesario se puede 
reemplazar ese comprobante, 
adjuntando uno nuevo, utilizando el 
botón “Adjuntar archivo”, como se 
explicó en el paso anterior.

Con sólo adjuntar y enviar el nuevo 
archivo, el reemplazo queda 
realizado.


